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Lunes, 18 de agosto de 2008 

ACTOR. Freddy Rubén Mencías 

Calderón 
DEMANDADA. Grace Marlene 
Peralta Torres 
JUICIO. DIVORCIO No. 488-2008- 

[GM 

TRAMITE. Verbal Sumario 
CUANTIA Indeterminada 
DOMICILIO. Casiilero Judicial No. 
3443 del Dr. Diego Ríos Tapia 
OBJETO: Obtener el Divorcio 
PROVIDENCIA; 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. QUITO, 04 de Jutio 

det 2008, las 09h48 - VISTOS: La 

demanda que antecede es clara, 

precisa y completa, por reunir 

Jos requisitos de ley, razon por la 

cuaj se la admite al trámite verbal 
sumario - En lo principal. Cítese a 

la demandada GRACE MARLENE 
PERALTA TORRES. a traves de la 
prensa en uno de [os periodicos de 

esta ciudad de Quito, en la forma 

prevista en el Art. 82 del Codigo 

de Procedimiento Civil, esto atento 
e) uramento rendido por el actor. 

Tomese en cuenta ta insinuación 
hecha para ej nombramiento de 

Curador Ad-lttem Agreguese a 
¿os autos los documentos adjuntos. 

Tomese nota del casillero judicial 

aue señala el actor y la autorizacion 

que da su abogado defensor. Crtese 

« Notifíquese 

Dr Marto Ortiz Estrella. 4uez 

LO QUE COMUNICO 

PREVINIENDOLE DE LA 

OBLIGACION QUE TIENE DE 

SENALAR DOMICILIO JUDICIAL 

DENTRO DEL PERÍMETRO LEGAL 

DE ESTA CIUDAD DE QUITO PARA 

POSTERIORES NOTIFICACIONES. 

DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA 

SECRETARIO 

Hay un sello 

A,4./19776 

R DELE. 
EXTRACTO 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
VICTOR MANUEL FLORES 
ALMEIDA, SE LE HACE CONOCER 
A USTED EL EXTRACTO DE 
LA DEMANDA PEL Juicio 
Y LA PROVIDENCIA QUE A 
CONTNUACION SIGUE: 
ACTORA: ANA LUISA ROCHA 
CONLAGO 
DEMANDADO: VICTOR MANUEL 
FLORES ALMEIDA 
ASUNTO: JUICIO DE DIVORCIO 
TRMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CAUSA No. 511-2008-DR JT 

GUAMAN CARCHI 

DEMANDADA: ROSA MARIA 

CARCHI AGUDO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZA: DRA. CECILIA ACEVEDO 

PALACIO, JUEZA DEL JUZGADO 
QUINTO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA 
JUZGADO QUINTO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA. 

QUITO. 30 de Enero del 2007, 

las 11h27.- VISTOS - En virtud 
del sorteo de Ley, avoco conoci- 

miento de la presente causa en 

calidad de Jueza Titutar de esta 
Judicatura. Por cumplidos los 
requisitos del Árt. 67 del Código 

de Procedimiento Civil, se acepta 
al tránute contencioso general la 

demanda que antecede, de con- 

formidad con lo establecido en tos 
Art 271 y siguientes del Codigo 

de la Niñez y Adolescencia.- Por 

haber declarado el accionante 
JOSE ERMENEGILDO GUAMAN 

AUCACAMA, bajo juramento que 

pese a todas Sus averiguaciones, 

te ha sido imposible determinar 

la individualidad o residencia de 

la demandada, madre del menor 

GERMANERMENEGILDOGUAMAN 

CARCHI, de conformidad con to 
dispuesto en el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Cil, se dispo- 

ne citar por la prensa, a la señora 

ROSA MARIA CARCHI AGUDO 

esto es, mediante tres publica- 

ciones que se haran en fechas 
distintas, en uno de los diarios de 

mayor circulacion de la Provincia 
de Pichincha.- si contados veinte 

días a partir de la fecha de la ultima 

publicacion, no compareciere, se 

seguira con la causa en su rebel- 

dia.- Tomese en cuenta el casillero 

judicial No. 637, para posteriores 

notificaciones que le correspon- 
dan.- La documentación presen- 

tada agreguese al proceso .- Actúe 

el Dr. Washington Torres Suarez. 

en calidad de Secretario Titular de 
este Despacho.- Notifiquese. 

Dr. Washington Torres Suárez 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

QUINTO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

Hay firma y sello 

AC/62531/1s 
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JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Citación Judicial al señor Wilson 
iván Torres Torres 
Actor: Dr, Alejandro Bolivar Ochoa 

Regalado en calidad de Procurador 
Judicial de la señora Narcisa del 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MUNDOMOTRIZ S.A. 

La compañía MUNDOMOTRIZ S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de 

Junio de 2008, tue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 08.0.14.003207 

de 14 AGO. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito. provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 30.000.00 Número de 

Acciones 30.000 Valor US$ 1.00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) La pres- 

tación de todo tipo de servicios técnicos especializados 

en la rama de industria mecánica automotriz, tales 

como reparación de vehículos dañados O siniestra- 

dos; enderezada de su carrocería y pintura al horno 

de los mismos; tapizado, cambio de piezas y partes, 

alineación, balanceo y todo tipo de trabajo mecánico 

destinado a la reparación y mantenimiento de vehículos 

a motor;..... 

Quito, 14 AGO. 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS (E) 
AR/87302 cc 

La Hora | 05 

REVISTA JUDICIAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VO- 
LUNTARIA Y ANTICIPADA DE SERVICIOS AMBIENTA- 

LES HUGOS AMAZONIC CIA. LTDA. 

1.- Se pone en conocimiento del público que la Superintendencia de 
Compañias mediante Resolución No. 08.Q.1J.1909 de 03 JUN 2008 
aprobó la escritura pública de disolución voluntaria de SERVICIOS 
AMBIENTALES HUGOS AMAZONIC CIA. LTDA,, a fin de que quienes 

se creyeren asistidos del derecho de oposición previsto en el artículo 
33 de la Ley de Compañías. como acto prevo a su inscripcion puedan 
presentar su peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
pnincipal de la compañía. dentro de los seis días contados desde ta 
fecha de la última publicación de este extracto y además. pongan el 

particular en conocimiento de la Supermtendencia de Compañías El 
Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia. dentro 
del térmmo de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposi- 

ción o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada compare- 
ce el señor Francisco Xavier Hugo Cárdenas, en calidad de Gerente y 
Representante Legal. El compareciente es de nacionalidad ecuatoria- 
na. de estado civil casado. mayor de edad y domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, quien para los efectos del artículo 393 de la 
Ley de Compañías, notifica a los acreedores para que en el término 

de 20 días contado a partir de la última publicación de este extracto, 
presenten los documentos que acrediten su derecho, en la dirección 
domiciliaria de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 03 JUN. 2008. 

MARIA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 

DIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE COMPANIAS. 

ACI6L559/rs 

      
   


